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AUro N' 1200 DE 2016
(18 de Oc'tubre)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIIIIENTO SANCIONATORIO"

EL DtREcToR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRAcróH euróruomA REG¡oNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, ley 1333 2009, y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en cumplimiento de sus
funciones, está facr.rltada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por ac{ividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que mediante formato de queja ambiental de fecha 09 de febrero de 2016 radicado bajo el No 085
se informó sobre presunto descapote y tala de arboles de aproximadamente una hectárea en un
sedor en Corregimiento de Nuevo Oreganal, Banancas - La Guajira.

Que mediante No 143 del 12 de Febrero de 2016, se avocó conocimiento de la misma y en
@nsecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práclica de
una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal de la Tenitorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección
ocular el pasado día25 de febrero de 2016, al sitio de interés en el Municipio de Barancas - La
Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 34,4-183 del 07 de Mazo de 2016, en el que
se registra lo siguiente:

En la vista de inspeeión ocular se evidenció y amproú lo denunciado pr elgueioso, se
considera un hecho grave el haber realizados trabalos de tala raza utilizando maquinaria
pesada en un área de cinn (5) hec:tá¡eas oon proyección en squir avanzando en 5
hecfáreas más, para esfos fípos de obra se deben realizar esfudios como planes de
aprovechamiento forestal planes & manejo donde que claro la manera de mitigación del
impacto que genera y @mo minimizar o mitigar el mismo.
Se consrdera procedenfe suspender [os trabajos de tala raza de manera inmediata con
maquinaria Wsada hasta tanto la conúructora CARVAJAL y SOIO C.S. SAS legalie ante
la autoridad ambiental la viabilidad de /os permisos nnespondientes. En nnsecuencia se
recomienda abrir investigación por /os ñechos denunciados y adelantar /as acclbnes
jurldicas que procedan Gomo autoridad ambiental.

Que mediante oficio de fectra 29 del mes de Febrero de 2016, y recibido en esta corporación bajo
radicado número 156 de la misma fecha, la constructora CARVAJAL Y SOTO C.S. SAS. Solicitaron
permiso de aprovechamiento forestal para 10 Hectáreas, descapote, limpieza y retiro de

escombros dei lote denominado ARROYO DE POZO HONDO, de propiedad de la señora

LEONOR EVELIM CERCHAR CELEDON.

eue mediante auto 521 del 28 de Abril de 2016, se ordena la apertura de una indagación

preliminar, consistente en determinar y/o establecer si existe o no mérito para Iniciar el

procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la eonducta y

determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal

eximente de responsáü¡uoao. Comunicándose a los implicados del dia 12 de marzo de 2016

mediante Correo Electrónico.
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Que en el mencionado auto 521 del28 Abril se ordenan las siguientes pruebas:

1. Escuchar en declaración libre a los implicados, JAIME SOTO GUERF|{ representante legal
de la constructora CARVAJAL Y SOTO C.S S.A.S. NIT: 824.001.620-0 para que deponga
sobre los hechos matería de la presente indagación.

2. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

Que CORPOGUAJIRA, mediante oficio de fecha 16 de Mazo de 2016, solicita información
adicional referente a la documentación que debe aportar el solicitante del permiso.

Que mediante oficio de fecha 18 del mes de Abril de 2O16, y recibido en esta corporación bajo
radicado número 311, de la misma fecha, la señora Leonor Evelina Cerchar en calidad de
propietaria del lote denominado ARROYO DE POZO HONDO, solicita permiso de
aprovechamiento, dándole cumplimiento a lo requerido por la corporación en la solicitud de
información adicional.

Que mediante Auto número 469 del 18 de Abril se avoca conocimiento de una solicitud de permiso
de aprovechamiento forestal único para construcción de una urbanización en el predio denominado
"ARROYO DE POZO HONDO' en el Municipio de Barrancas de La Guajira, se iiquida el cobro por
los servicios de evaluación y tramite y se dictan otras disposiciones.

Que personal de la Tenitorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección
ocular el pasado día 5 de Mayo de 2016, al sitio de interés en el Municipio de Banancas - La
Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370-461 del03 de Junio de 2016, en elque se
registra lo siguiente:

El día 5 de mayo de 2016, nos dirigimos al Municipio de Banancas oon et objeto de atender
lo referente al asunto, el sitio donde la anstructora Caruajaly Sofo C.S. S.A.S., desea
esfaÓ/ecer el proyedo 'Construcción de la lJrbanización las Margaritas',, se observd
totalmente descapotado con existencia en pie de unos pocos árboles ais/ados no mayor a
veinte (20), pftenecienfes a /as espeoes Guayacán (Bulnesia arbórea), Corazonfino
(Platymiscium pinnatum) Toco negro (Caparis sp), Olivo santo ( Capparis sp) et área
intervenida con buldóer, es de 6 hectá¡eas; ctn un prfmetro de 1.028 met¡os, según lo
observado en campo no fue posible evaluar físicamente an exactitud et documento de
inventario presentado pr la Constructora Carvajat y Sofo C.S. S.A.S., dado que tos
acompañanfes en repreentación de dicha nnstructora, manifeslaron que no desean
avanzar interviniendo más áreas con nbeftun vegetal.

De otro nodo logramos oóseryar un arrcyo de esanentlas superfrciat por don& drenan
aguas lluvias durante /as épocas invernales et cual también le interuinieron la abertura en
eltramo proyectado para la anstrucción de ta urbanización mencionada.

Tabla I Conlenadac geogrtflcae del sÍflo
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1.1 lmagen demoslrlndo la ublcaclón del á¡ea

.2 Evldenc I at fotográf I cas.

Anoyo de ascorrcntlas supeúicial de aguas lluvias entnndo al lote interuenido

Evidencia de la cobe¡tulla del anoyo &struida y algunos árbotesdr. guayacán pn sombríos
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Montfculos & la abñun vegetal intervenida sin ncoger y áúoles da la especie Guayacán

Evidencia de la visita de campo verifrcando los DAP de /ospocos árboles ais/ados encontndos en
pie en el área objeilo de la visüa.

2, Obsewaclún.

Referente a la nbeftura vegetal circundante al sitio interuenido, manibstamos que de
acuerdo a lo verificado durante la visita, el área presenta intervención de /as espeqes
arbóreas nn DAP superior a AJl m, lo anterior por la ercanla a zona urbana y
asentamientos indígenas en áreas extremag /os productos son aprovechados en forma
selectiva para produrción de carbón vegetal y otros usos; e/ predio no cuenta @n Lrna

cerca perimetrafes en buenas andiciones.

No se obseruó en campo establecimiento de parcelas para evaluar la información
suministrada en eldocumento de inventario presentaú por la Constructora Carvajal y Soto
C.S. S.A.S., Motivo que nos lleva a concluir que ésta pudo haberse determinado de /os
tocones acumulados en la nbertura reagida an el buldfur, en el momento de la
suspenslón, la cual tadavla no ha sido reürada del área pro las espeaes valiosas han sido
aprovechada Wr personas an injerencia al sitio.

El documento lnventario forestal al 1A0% presentado por Ia construc,tora Caruajaly Sofo
fue hecho tomando como referencia Ia cobertura vegetal adyaoente que hace pafte del lote
de mayor extensión donde se proyecta anstruir la unidad Residencial La Margaritas en el
municipio de banancas l-a Guajira. Lo que signiflca que el lnventario no es rcaf.

Analizado el inventario presentado en el documento lnventario fore*al al 100% len el
capítulo cálculo de volumen total a solicitar, solamente tienen en cuenta el estrato fustal,
siendo que en bosgue los diámetros son van'ables teniendo en cuenta /os fres esfrafos,
Fusta, Brinzal y l-atizal, que para esfe oaso específrm solamente tuvieron en cuenta el
estrato fustal, pr otra pafte el número de árbol inventariados teniendo en cuenta el bosque
adyaente es muy ínñmo lo que nos die que el inventario no realizó antes de intervenir el
área sujeta de solicitud de permiso.

Gr¡. 7 llo l2 - 26
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Foto tomada del Documento inventario forestal al 100o/o para la contracc¡ón de la lJnidad
Reside nc ial las m a rg a rita s.

3. Concepto.

Durante la visita se oóseryó lo siguiente:

La Constructora CaNajal y Sofo C.S.
vegetal en 6 hectárcas para la construcción
jurísdicción del Municipio de Barrancas.

En las 6 hectáreas hubo interuenc¡ón de especies declaradas en veda para el
depaftamento de La Guajira, Wr el Honorable Concejo Diredivo de COPRPOGUAJIRA,
med¡ante Acuerdo 003 de 2012.

{ La Constructora Carvajal y Soto C.S. S.A.S., intervino las márgenes de un arroyo
de esconentía superficial de aguas lluvias, en una longitud de aproximadamente 200
metros.

CORPOGUAJIRA, debe abrir investigación a la Constructora Carvajaly Sofo C.S.
S.A.S., por haber intervenido un área de 6 hectáreas de cobertura naturat donde hacen
presencia espec,'es declaradas en veda por el acuerdo 003 de 2012 y no haber tenido en
cuenta lo establecido en la normatividad ambientalvigente (Decreto 1076 de 2015).

'/ El desarrollo de la investigación determinará eltipo de sanción y de compensación
por la intervención de la cpbertura de las 6 hectáreas realizado por la Construcfora
Caruajaly Sofo C.S. S.A.S., en el predio denominado Arroyo Pozo Hondo, en jurisdirción
del Municipio de Barrancas.

Que el día 17 de mayo de 2016, previa citación se hicieron presente y se escucharon en versión
libre sobre los hechos relacionados con una tala en el Conegimiento de Nuevo Oreganal -
Barrancas, los señores SANTIAGO OSPITIAN ORTIZ identificado con la Cedula de Ciudadanía No

79.133.925 Expedida en Fontibon - Bogotá, y el señor RUBÉN ALFREDO CARVAJAL R|VE|RA
identificado con la Cedula de Ciudadanía No 77.009.380 Expedida en Valledupar - Cesar, quien en
el transcurso de la diligencia el señor Santiago Ospitian Ortiz maniflesta que aduó en calidad de
contratista de la obra, por lo que asumía la responsabilidad de la tala y que lo hizo sin esperar la

resolución que otorgara el permiso porque pensó que con solo presentar la solicitud era suficiente,
por su parte el señor Rubén Alfredo Carvajal Riveira señalo que no tenía conocimiento de la tala

A,
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ocasionada sin permíso para lo cual responsabilizo al contratista de la obra, argumentando que lo
contrató para que se hiciera cargo de los permisos y de la obra en general.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artíq¡lo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoaciÓ.n Preliminar", la que üene como obfeto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad.

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culmínará con el archivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicioñabs
que permitan continuar con el pro€so de ínvestigación, este despacho considera que existe
mérito para epertura de investigación a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el dene de la indagación pretiminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley i333 del
21 de Julio de 2009.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2015: establece que "Cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público'o en
predios de propiedad privada que se encuentren caldos o muertos por c€¡usas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'Cuando se trate de
aprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el
plan de aprovechamiento, respectivamente, las Corporaciones procederán e evaluarsu contenido,
efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada".

Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015 dispone que cuando se requiera talar,
transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización,
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones,
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según
el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cuai emitirá
concepto técnico.

Que teniendo en cuenta las pruebas anteriormente descritas, especialmente el informe técnico 370
461 de fecha 05 de Mayo de 2016, donde se evidencia la intervención de un área aproximada de
5 a 6 hectáreas sin los permisos que otorga la corporación para realizar la tala.

Que las corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el control de
seguímientos y monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
m-edio ambiente en general y que se adelanten en su jurisdicción, así lo consagra la ley 9g de
1993.

Que La ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental,
subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señalo que es el
Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiéntal, a través- del Ministerio de
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Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con
las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Que en atención a la queja radicada mediante formato PQRSD radicado bajo el No 085 de fecia
09 de febrero de 2016, donde se informa sobre presunto descapote y tala de árboles de
aproximadamente una hectárea en un sector en Conegimiento de Nuevo Oreganal, Banancas - La
Guajira, la Dirección de la territorial avoco conocimiento de la misma y en @nsecuencia ordenó
visita mediante auto de tramite número 143 del 12 de Febrero de 2016, Por lo que personal
técnico de la Tenitorial Sur evaluó la información suministrada realizó visita de inspección ocular el
pasado día 25 de febrero de 2016, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344-183 del 07 de
Marzo de 2016, en la que se evidenció lo denunciado por el quejoso, considerando un hecho
grave el haber realizados trabajos de tala raza utilizando maquinaria pesada en un área
aproximada de 5 a 6 heciáreas, es de anotar que la señora LEONOR EVELINA CERCHAR
CELEDON solicito permiso de aprovechamiento forestal para 10 Hec{áreas, con elfin de realizar
descapote, limpieza y retíro de escombros del lote denominado ARROYO DE POZO HONDO
mediante oficio recibido en esta corporación bajo radicado número '156 del29 del mes de Febrero
de 2016, empero la solicitante no espero que la autoridad ambiental le autorizara mediante ac{o
administrativo el permiso, incurriendo en una infracción ambientaltipificada en la ley 1333 de 2009.

Que teniendo en cuenta que la solicitante realizo los trabajos de descapote, limpieza y retiro de
escombros del lote denominado ARROYO DE POZO HONDO, en una área más o menos de 5 a 6
hectáreas habiendo intervención de especies declaradas sr'r-v€d3 para el Departamento de La
Guajira, por el Honorable Concejo Directivo de COPRPOGUAJIRA mediante Acuerdo 003 de 2012,
CORPOGUAJIRA, a través de resolución 2017 de 29 de septiembre de 2016, 'NIEGA EL
APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE DIFERENTES ESPECIES PARA LA
DEST]NACION Y CONSTRUCCION DE UNA URBANIZACION, EN EL LOTE ARROYO POZO
HONDO -EN EL MUNICIPIO DE BARRANCAS LA GUAJIRA Y DICTAN OTMS
DISPOSICIONES, y teniendo en cr¡enta la versión libre rendida por el ingeniero residente
contratado por la constructora Carvajal y Soto C.S.S.A.S, señor SANTIAGO OSPITIAN ORTIZ
identificado con la Cedula de Ciudadanía No 79.133.925 Expedida en Fontibon - Bogotá, quien
manifiesta que asumía la responsabilidad de la tala porque pensó que con solo presentar la
solicitud era suficiente para realizar las obras de limpiezas.

Este despacho considera pertinente cerrar la indagación preliminar iniciada mediante Auto 521 del
28 de Abril de 2016, y ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental, tal como lo
establece la ley 1333 de 2009.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: CERRAR, la Indagacion Preliminar iniciada mediante Auto Número 521 del
28 de Abril de 2016 toda vez que, se ha logrado obtener información adicional, pruebas
adicionales que permita dar con la ubicación de los implicados y continuar con el proceso de
investigación, por lo que existe mérito suficiente para iniciar apertura de investlgación a la luz
de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la Apertura de investigación ambiental, en contra de la señora
LEONOR EVELINA CERCHAR CELEDON identificada con cedula de ciudadanía número
26.981.504, como propietaria del predio ARROYO POZO HONDO, SANTIAGO OSPITIAN ORTIZ,
identificado con cedula de ciudadanía número 79.133.925, como contratista de la obra que ordeno
la tala sin permiso de la autoridad ambiental, CONSTRUCTORA CARVAJAL Y SOTO, ldentificada
con Nit: 824.001.620{, por ser el responsable del proyecto denominado Urbanización las
Margaritas. Según lo establecido en la ley 1333 del21 de Julio 2009.

ARTíCULO TERCERO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22dela ley 1333 &l21de Julio de 2009.

ARTICULO CUARTO: Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de CORPOGUAJIM, notificar
a los implicados.
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ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente ac.to administrativo a la Procr¡raduría
Judicial, Ambiental y Agraria.

ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficiatde CORpOGUA.JIRA.

ARTICULO SEPTItIO: Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de acuerdo
a lo establecido en la ley 1437 de 20f 1.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFNUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca- La Guajira, a los, 18 días del mes de octubre delaño 2016
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